
 
 
 

       
                                             

      ORDEN NÚMERO  991/2021 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 026/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato privado de Servicios 
titulado: “SERVICIO DE ASEGURAMIENTO, A TRAVÉS DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS 
CORRESPONDIENTES PÓLIZAS, PARA DIVERSAS COBERTURAS DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD (2 LOTES)”, a propuesta de la 
Secretaría General Técnica, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado, 
mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 159 de la mencionada Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
Para la prestación de los servicios públicos que le corresponden, esta Consejería, dispone de una 
serie de bienes patrimoniales, tanto de carácter inmueble como mueble, cuya protección y defensa, 
además de ser esencial para el desarrollo de las competencias que tiene atribuidas, constituye una 
obligación legal recogida en el art. 28 de la Ley 33, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, la cual, en el caso de concreto de la Comunidad de Madrid, queda 
recogida en el deber de gestión, conservación y colaboración establecido en el art. 18 de la Ley 
3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 
 
Dentro de la estructura organizativa de la Consejería, dependiente de la Subdirección General de 
Análisis y Organización, se encuadra el Área de Supervisión de Proyectos, Obras e Instalaciones, 
a la cual están adscritos actualmente un total de nueve empleados públicos que realizan sus 
funciones, como arquitectos, arquitectos técnicos, ingenieros e ingenieros técnicos, dependiendo 
de las titulaciones que acreditan. Esas titulaciones les habilitan para llevar a cabo actividades 
relacionadas directamente con su profesión. Dada la amplitud del ámbito de actuación, la propia 
naturaleza peligrosa de ciertos trabajos o la complejidad de determinadas materias sobre las 
cuales deben responder mediante su conocimiento y práctica, este conjunto de profesionales no 
está exento de cometer errores que, bien por acción u omisión, sin que concurra dolo, culpa o 
negligencias grave, pueden causar daños y perjuicios a terceros, de los que se derivarán 
reclamaciones judiciales de tipo administrativo, civil y penal.  
 
Por considerarlo necesario e idóneo en orden a proteger los intereses patrimoniales y económicos 
de esta Consejería, en los términos exigidos por el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se plantea la contratación de las siguientes pólizas de 
seguros:  
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Ref: 48/373542.9/21



 
 
 

       
                                             

 
• Póliza multirriesgo que ofrezca cobertura sobre los riesgos de daños materiales en los bienes 
adscritos a la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad; de responsabilidad 
civil por uso y explotación de los mismos; y de responsabilidad civil patronal (lote 1).  
 
• Póliza de seguro que cubra los riesgos que se deriven de la responsabilidad civil profesional del 
personal técnico destinado en la citada consejería que realiza labores de supervisión de proyectos, 
obras e instalaciones (lote 2).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha 

 
 
 

15 de junio de 2021 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD (en funciones) 
(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo) 

EL CONSEJERO DE SANIDAD (en funciones) 
(P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 

30/04/2021) 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 
 
 
 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
06

90
71

64
99

62
28

02
76


		2021-06-15T13:14:37+0200


		2021-10-13T08:45:33+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




